RELACION DERECHO REGISTRAL CON COMERCIAL

CASO 1.

Aspecto Legal Monetario , Con Relacion Al Desarrollo De La Actividad Comercial En El Peru , Relacionado Con El Derecho Registral
Cualquier empresario cuyo deseo vaya más allá del simple intercambio comercial con Perú y que se encuentre fuera del país deberá formar una empresa subsidiaria o establecer una compañía en el país, debiendo para ello hacer uso de cualquiera de las formas societarias contempladas en la Ley de Sociedades (Ley General de Sociedades, Decreto Legislativo n.º 311, publicado el 13 de noviembre de 1984; texto único aprobado por Decreto Supremo 003-85-JUS, del 14 de enero de 1985).
    La elección de la forma societaria dependerá en gran medida de la decisión que se tome respecto de si se quiere que la responsabilidad de los socios sea limitada o ilimitada o si se establecen restricciones a la libre transferencia de acciones, o también si lo que se pretende es crear una empresa con accionariado difundido entre el público. No existen restricciones en cuanto al porcentaje del capital o número de acciones del cual un extranjero pueda ser propietario en forma personal o a través de una compañía extranjera en una compañía constituida.
    La forma societaria que goza de mayor aceptación es la sociedad anónima (SA); otras formas societarias de amplio uso son la sociedad comercial de responsabilidad limitada, la sociedad civil y la sociedad colectiva.

Sociedad Anónima.

Es una entidad legal separada y diferente de sus accionistas; provee responsabilidad limitada hasta por el monto de lo aportado y tiene los siguientes atributos y características:
    a) Formas de constitución. La Ley de Sociedades contempla las formas de constitución de sociedades anónimas:
        1.- Constitución por suscripción simultánea, que da origen a la sociedad anónima cerrada, tipo más frecuentemente usado.
        2.- Constitución por suscripción pública, dando lugar a la sociedad anónima denominada o conocida como "abierta" o "de accionariado difundido", cuyo accionariado es captado del público y cuyas acciones son negociadas libremente en la Bolsa de Valores.
    Dichas formas de constitución pueden dar lugar a formas societarias distintas pero con características comunes. La Ley exige un mínimo de tres accionistas, así como la inscripción de los estatutos y el contrato social en los registros públicos. La constitución de la empresa puede darse de dos formas: o bien a través de una suscripción simultánea o bien mediante una suscripción pública de acciones previa presentación de un programa de fundación. La suscripción simultánea ocurre cuando los socios suscriben en un solo acto la totalidad de las acciones; en cambio, la suscripción sucesiva ocurre cuando los socios (llamados "promotores") ofrecen las acciones al público en general.

Caso 2.

Procedimiento registral para la inscripción de una empresa petrolera.
· Base legal.

Artículos 15°, 17° y 176° del Reglamento General de los Registros Públicos, aprobado por Resolución N° 195- 2001-SUNARP/SN (23/07/2001); Ley N° 26221 (20/08/1993); 14° del D.S. N°047-93-EM (14/ 11/1993); D. L. N° 19038 (17/11/1971); D.S. N° 015-72-EM/DGH l (05/02/1972)

· Requisitos
        1.-Formato de solicitud de inscripción debidamente llenado y suscrito.
2.- Copia del documento de identidad del presentante, con la constancia de haber sufragado en las últimas elecciones o haber solicitado la dispensa respectiva.
3.- Constancia original de calificación expedida por PERU PETRO S.A.
4.- Declaración jurada de información legal, técnica, económica y financiera de la empresa petrolera calificada, visada por la Gerencia General de PERU PETRO SA.
5.- Pago de derechos registrales.
6.- Otros, según calificación registral y disposiciones vigentes.
· Derecho de Pago (Tasa)

0.24% UIT por derechos de calificación y 26.00% UIT por derechos de inscripción
· Autoridad que aprueba el tramite

Registrador Publico

· Autoridad que resuelve recurso impugnatorio

Tribunal Registral

